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SENOR PRESIDEMTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPARTA. - 

En cumplimiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañía 
QUERETARO  Saños inherentes a la fiscalización vigilancia y 
control sobre la marcha administrativa y esvecialmente sobre la 
cortabilidad de la  comparíla. correspondiente «al ejercicio 
económico de 19784, me cumple informar a Ustedes: 

He estudiado la gestidn administrativa llevada a cabo por el 
señor Gerentes, y he  comprebado que se har cumplido Las 
disposiciones y resaiuciones de la dunta Generaj de Accionistas. 

24 igual que da labor del fAdninistrador se ha ceffido a las narmas 
legales, estatutarias Y reglamentarias. tanto de la Sociedad, 
coma. ¿Quellas emanadas par la Levy y en especial por la 
Superintendencia de Compañías. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus Órdenesa 

disposiciones Y toma de decisiones han sido llevadas a caba en 

comunidad de acuerdo tanto que en  ninqgár casa he observado 

incanerencias. Grdenes contradictorias ni ring ándicio que me 

haga saber de falta de armonia «colaboración entre ambos 

Administradores. 

  

  

He analizado la forma en que los Administradores Y Secretarias 

han  lievada adelante los Libros Saciales., a saber Libro de 

Correspondencia, Libra de Actas de diunta General de Accionistas, 

Libra de fcciones Y Accionistas, Libra Talonario, Cartas de 

Traneferencias de Acciones, y Libro de Expedientes de Actas de 

dunta General, Y he comprabado cue se adlustan a las disposiciones 

legales en dicha materia. 

  

De  dioual manera ibforma a ustedes, que he revisado los libros y 

demás documentos contables, los estados de caja, el Ralance 

General y ms parciales. el Estado de Pérdidas Y Ganancias y 

demása —correspendientes alo ejercicia de 19794, y he  podida 

comprabar que $e —adustan a los requisitos legales y que da 

contabilidad está «lo dias. La colaboración prestada por la 

administración pera la elaboración de este informe ba sido 

razonable y completa. a mi entender. 

  

       

    

Deba manifestar también que respecto a los bienes sociales éstos 

se hallan debidamente protegidos, Y ateadados en BEA 
integridad, contando dla compañia con poli Y de Seguros anpararoa 

los riesgos, y la administración 15 gly vuidado de los 
mismos . acbservándase en El 13 "e Y > dE as FECuUrsos una 

administración prudente. ¡ - 
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En el ejercicia de mis fupciones de Comisario de la Compañía me 

he ceñido a actuar conforme lo preceptuado en el artículo Ma, 31 

de la Ley de CompaÑías, ya revisando que $e cumplan Jos abietivos 

del Estatuto  Sacial, ya verificando la contabilidad. la 
oportunidad en la realización de las duntas Generales. y cuidando 
se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañías, €etcn 

Deba destacar gue los controles internas que se llevan a caba son 

eficientes y en Un casa dado son disuasivos debido al cuidado que 

ellos imponen a los administradores y subalternos. 

   Respecta a las Cifras que demuestran los Estados Financieros cabe 

manifestar que luego de su estudio meditado y consciente he 

comprobade que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

ia situación de la Sociedad, y están en armonia con los recistros 
contables, para el ejercicio económico que se comenta y habiendo 
éstos sido elaborados de acuerda a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

Far la expuesta nada tengo que Observar a la qestidórn 
administrativa ni a la contabilidad. 

    
frlerntamente , 

          
VINE ROSS RAMOS 
SARTO


